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Villavicencio, 20 de mayo de 2020 
 
 
 
Señor 
Julián David Villa Nieves 
Delegado Mesa Hídrica Piedemonte Llanero 
jdvillanieves@hotmail.com 
celular: 3115910786 
 
 
Asunto: Respuesta derecho de petición por vulneración al derecho a la salud de los 
habitantes de las veredas Rubiales, Santa Helena, Puerto Triunfo, Tillavá y el 
asentamiento humano Cuernavaca 
 
 
Cordial Saludo Señor Julián Villa 
 
De manera atenta me permito dar respuesta al Numeral 2 de su petición “Concertemos 
e implementemos convenios con las compañías petroleras para que están entidades 
brinden asistencia médica a los habitantes de las veredas que conviven con proyectos 
minero energéticos, los operadores cuentan con unidades médicas en asistencia básica 
las cuales están compuestas por un vehículo tipo Ambulancia, un médico, un 
enfermero(a), y un conductor, los cuales prestan el servicio para atender a su personal, 
y que puede ser suministrado a la comunidad en general para salvaguardar la vida e 
integridad de los habitantes” 
 
Las diferentes empresas petroleras que se encuentran en el área de influencia de las 
veredas Rubiales, Santa Helena, Puerto Triunfo, Tillavá y el asentamiento humano 
Cuernavaca son de naturaleza privada y economía mixta, por tal motivo no está dentro 
del alcance de la Secretaria de Minas y Energía del Departamento del Meta llevar a 
cabo convenios para asistencia médica de la comunidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ARNULFO CRUZ CRISTANCHO  
Secretario de Minas y Energía  

  
Proyectó: Erika Díaz. Adm. De Empresas CPS 0187/2020 
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